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E.T.S. 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy doce de junio del año dos mil catorce, ante mi DOCTOR 

RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, según acción de personal número uno tres dos dos seis 

guión DNTH-NB de nueve de diciembre del año dos mil trece, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los señores: HUGO HERIBERTO 

HIDALGO TORRES, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

TRANSTIM S.A., conforme se justifica con el nombramiento que en copia se 

adjunta como documento habilitante; ANGEL SAUL HARO HARO, de estado 

civil casado; WILSON CHIRIBOGA HARO CUMBAL, casado; RENE CECILIO 

BAUTISTA ACIPUELA, casado; SANTIAGO HERIBERTO GONZALEZ 

ASIPUELA, casado; PEDRO MARTIN MERA DEMERA, casado; SEGUNDO 

AURELIO ASIPUELA, casado; MARCELO VINICIO SIMBA SIMBAÑA, casado; 

EDISON PATRICIO GONZALEZ ASIPUELA, casado; GERARDO OLMEDO 

HARO HARO, casado; EDISON MEDARDO GONZALEZ ASIPUELA, casado; 

EDGAR JESUS SIMBA SIMBAÑA, casado; FAUSTO SAMUEL ASIPUELA 

HARO, casado; ANGEL GABRIEL TIGASI HARO, casado; WILSON 

HORLANDO ASIPUELA HARO, casado; WILSON FLORENCIO HARO HARO, 

soltero; CARLOS LEONIDAS HARO HARO, casado; EFRAIN AMILCAR 

SIMBAÑA ASIPUELA, casado; HECTOR EFRAIN HARO HARO, casado; 

ALEGRIA ELIZABETH HARO SIMBAÑA, soltera; y, DIEGO MATEO ASIPUELA



e. 

   contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me presentan para que 

eleve a escritura pública, la siguiente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase extender y autorizar el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la "COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A.”, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura pública, comparecen el señor Hugo Heriberto Hidalgo Torres, de 

estado civil casado, a nombre y en representación de la “COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A” en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal, conforme consta del nombramiento 

cuya copia se agrega como documento habilitante, debidamente autorizado por 

la Junta General de Accionistas conforme acredita con la copia del acta que se 

agrega como habilitante; y, los señores ANGEL SAUL HARO HARO, de estado 

civil casado; WILSON CHIRIBOGA HARO CUMBAL, casado; RENE CECILIO 

BAUTISTA ACIPUELA, casado, SANTIAGO HERIBERTO GONZALEZ 

ASIPUELA, casado; PEDRO MARTIN MERA DEMERA, casado; SEGUNDO 

AURELIO ASIPUELA, casado; MARCELO VINICIO SIMBA SIMBAÑA, casado; 

EDISON PATRICIO GONZALEZ ASIPUELA, casado; GERARDO OLMEDO 

HARO HARO, casado; EDISON MEDARDO GONZALEZ ASIPUELA, casado; 

EDGAR JESUS SIMBA SIMBAÑA, casado; FAUSTO SAMUEL ASIPUELA 

HARO, casado; ANGEL GABRIEL TIGASI HARO, casado; WILSON 

HORLANDO ASIPUELA HARO, casado; WILSON FLORENCIO HARO HARO, 

soltero; CARLOS LEONIDAS HARO HARO, casado; EFRAIN AMILCAR 

SIMBAÑA ASIPUELA, casado; HECTOR EFRAIN HARO HARO, casado; 

ALEGRIA ELIZABETH HARO SIMBAÑA, soltera; y, DIEGO MATEO ASIPUELA 

HARO, soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores  



de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: —Mediante escritura 

pública otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, el veinte y ocho de julio del 

dos mil nueve e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

el doce de octubre del año dos mil nueve, se constituyó la “COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A” con la presencia de la 

totalidad del capital social, la que, por unanimidad, resolvió aumentar el capital 

en dos mil dólares americanos e incorporar veinte accionistas y 

consecuentemente reformar los estatutos sociales, mediante Acta de Junta 

General de Accionistas de fecha siete de mayo del año dos mil catorce. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con 

estos antecedentes el señor Hugo Heriberto Hidalgo Torres, en la calidad que 

comparece a nombre y representación de la “COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTE TRANSTIM S.A”, declara que se incorporan veinte accionistas 

y se aumenta el capital social de ochocientos dólares americanos a dos mil 

ochocientos dólares americanos mediante aporte en numerario de los 

accionistas en proporción a su participación; y, se reforma el Artículo Quinto de 

los Estatutos Sociales. Por cuanto el detalle de estas resoluciones consta en el 

acta respectiva solicita al señor Notario se la protocolice como documento 

habilitante: ooo 

CUADRO DE ACCIONISTAS 

  

ACCIONISTAS j CAPITAL CAPITAL NUMERARIO ¡ NUEVO NUMERO PORCENTAJE 

ACTUAL SUSCRITO CAPITAL ACCIONES 
  

GONZALEZ 
ASIPUELA 3,571% 
JUAN $5 100 5 100 s 100 100 

BERNABE 
  

  
HIDALGO 
TORRES 3,571% 
HUGO $ 100 $ 100 $ 100 100 
HERIBERTO 

            
     



  

  

HARO HARO A 
CARLOS $ 100 $ 100 $ 100 100 357% 
MARIA MULO JOSELETO PALIO 
  

O A 
ASIPUELA 

GONZALEZ $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

LUIS ISIDRO 
  

HARO 

ASIPUELA 3,571% 

SERGIO $ 100 $ 100 $ 100 100 

GERARDO 
  

HARO 

TAYANGO 3,571% 

JUAN $ 100 $ 100 $ 100 100 

BELISARIO 
  

HARO 
CUICHAN 3,571% 

1 LUIS $ 100 $ 100 $ 100 100 4 

PATRICIO 
  

CAMACHO 

HERRERA 3,571% 

WILLIAM $ 100 $ 100 $ 100 100 

RODRIGO 
  

HARO HARO 

ANGEL SAUL $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

HARO 

CUMBAL 3,571% 

WILSON $ 100 $ 100 $ 100 100 

CHIRIBOGA 
  

BAUTISTA 

ACGIPUELA 3,571% 
| RENE $ 100 $ 100 $ 100 100 

CECILIO 
  

GONZALEZ 3,571% 
ASIPUELA 
SANTIAGO $ 100 $ 100 $ 100 100 

HERIBERTO 
  

MERA 

DEMERA 3,571% 

PEDRO $ 100 $ 100 $ 100 100 

MARTIN 
  

ASIPUELA 

SEGUNDO $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

AURELIO 
  

SIMBA 
SIMBAÑA $ 100 $ 100 $ 100 100 , 3,571% 
MARCELO 
VINICIO 
  

GONZALEZ 

ASIPUELA 3,571% 

EDISON $ 100 $ 100 $ 100 100 

PATRICIO 
  

| HARO HARO 

GERARDO $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

OLMEDO 
    GONZALEZ                    



  

  

  

  

ASIPUELA $ 100 100 3,571% 
( EDISON $ 100 $ 100 

MEDARDO   
SIMBA 
SIMBAÑA 
EDGAR $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

/ JESUS   
ASIPUELA 

HARO 100 3,571% 

FAUSTO $ 100 $ 100 $5 100 

SAMUEL   
TIGAS] HARO 

/ ANGEL 100 3,571% 

GABRIEL $ 100 100 $ 100   
ASIPUELA 
HARO 100 3,571% 
WILSON $ 100 $ 100 $ 100 
HORLANDO   
HARO HARO 

WILSON $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

FLORENCIO   

CARLOS $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

LEONIDAS   
SIMBAÑA 

ASIPUELA 100 3,571% 

EFRAIN $ 100 $ 100 $ 100 

AMILCAR 

( 

( HARO HARO 

/ 

/ 
  
HARO HARO 

HECTOR $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

EFRAIN 
  
HARO 

'| SIMBAÑA 100 3,571% 
| ALEGRIA $ 100 $ 100 $ 100 

ELIZABETH   
ASIPUELA 

/ HARO DIEGO $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 
MATEO   

TOTAL $ 800 $ 2.000 $ 2.800 $ 2.800 2.800 100%                   

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El Gerente General, señor 

Hugo Heriberto Hidalgo Torres, en la calidad que comparece declara bajo 

juramento que el incremento de capital social se paga mediante aporte en 

numerario de los accionistas en proporción a su participación; y que el presente 

aumento de capital se encuentra correctamente integrado. Todos los 

accionistas que suscriben el presente aumento de capital son de nacionalidad 

 



  

  

estilo para la plena validez del presente instrumento público. HASTA Alas 
OS 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está | 

firmada por el Doctor Carlos Pérez, afiliado al Colegio de Abogados Pichincha, 

con matrícula profesional número doce mil trescientos ochenta y dos. Para la | 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos Ñ   previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

C.C.No. (FO IOZ YI SO 

  

ANGEL SAUL HARO HARO C.C.No. ¡7/44 RF2LA IA 4 Y 

WILSON CHIRIBOGA HARO CUMBAL C.C.No. 14 06 F6PEL- 2 

  

RENE CECILIO BAUTISTA ACIPUELA C.C.No. 124776048. 2 / 

hp 

SANTIAGO HERIBERTO GONZALEZ ASIPUELA C.C. No. /7/ 650 120 -5 / 

Siguen....    



  

  

  

Firmas.... 

PEDRO MARTIN MERA DEMERA C.C.No. 080/6477 135% 

  

C.CO.No. ¿41/4973 78-$ 

/ 

CABGIA 
0, 

MARCELO VINIC[O SIMBA SIMBAÑA c.C.No, 71343570 l 

  

    EDISON c.c.No. /2/681130 Y 

E 

GERARDO OLMEDO HARO HARO C.C. No. dl7 (03720 $E-S 

EDISON MEDARDO GONZALEZ ASIPUELA C.C.No. [3 /882/50 72 

  

EDGAR JESUS SIMBA SIMBAÑA C.C.No. 474/69 5SS00 1- / 

FAUSTO ma. ASIPUELA HARO C.C.NO. FA FUÉ 7 | a 

Siguen....
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ANGEL GABRIEL TIGASI HARO 

WILSON HG O ASIPUELA HARO 

WILSON nit HARO HARO 
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Laila 
Y EMITECAR SIMBAÑA ASIPUELA 

HECTOR EFRAIN HARO HARO 

E 
ALEGRIA ELIZABETH HARO SIMBAÑA 

DIEGO ze ASIPUELA HARE 

DOCTOR R 

SN
        

   
   

    C.C. No. 141336996-d ” 

C.C.No. JI1O0EF FO y yd 

C.C. No. VTA ECO ICG n 

C.C. No. Y 1/6 24 USsO-e / 

C.C. No. ¡1222933345 Y 

C.C.No. /F23 15296"! 

VO JPSELITO PALLO QUISILEMA 

JARTO DEL CANTÓN QUITO 

   



  

  

  

  

    

  

       
    

     

ON VI325E1122 
HARÍA CURBAJIR 

CHOFER PROFESIONAL 

06/02/2008 

    

  

.- REN 27097384    

  REPÚBLICA DEL 
COMSEJO HACIÓNA d 

003 CERTIECADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES J3-FEB-2014 
003 - 0239 1 7030341 55 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

HIDALGO TORRES HUGO HERIBERTO 

$ 

E 
E 
E 

E 
S 

  

NOTARÍA CUARTA DE QUITU 
IN: De conformidad con lo dispuesto ez elAr. 0a 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico gue la fotocopia es igeat 
crto originy! quese me 
      

 



  

  

    

    

   

REPÚBLICA D o 
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002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

002 - 

«E
 

, 5 i 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB.2014 
0279 1714722947 

CERTIFICADO CÉDULA 
HARO HARO ANGEL SAUL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

ION
VEN

R A
URE

A, 
¿5
 

  

  

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Ari. tá No, 5 de la otaría    

  
 



  

  

EL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMV, 

IDENTIFICA: 

  

  

  

E 

  

  

   REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÍ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

de
 DE ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

E 002-0226 - 1706769633 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SS HARO CUMBAL WILSON CHÍRIBOGA 

A 
E A CIRCUNSCRIPCIÓN 8 

BB ouro AG , 

se CANTÓN PARROQUIA ZONA 

pá - 

ae E AE DE LA JUNTA 

11 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 16 
No, 5 de la Le arial, certifico o que! la fotocopia es igual 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR / Ps 
y ADE REGISTRO CM, 

a 171946078-2 sabro parto 

  

ES 
  

  

REPÚBLICA DEL £ 
- CONSEJO NÁCIONA 

: 001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 13-F88.2014 

001 - 0133 1719460782 E 
= NÚMERO DE CERTÍFICADO CÉDULA 

e BAUTISTA ACIPUELA RENE CECILIO 

E 
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14. Autorzación No. 
15. AJTOMOVI CLUI DIE RCUADOR e |. [Toa 

. O O7IEBA12 OTFEBLIA eo 
1. Apellido /! Borrar. LICENCIA DE CONDUCIR A O 

Ñ Ñ ate te PS Ñ NS Nacimiento / , 

a p _ 41, Vakco Gsrda / Vale from pool 
2. . E: nerds 4h. Vañco hasta / Vaio srl e mt 

REPUBLICA DEL. FAR 5. Otrecuón / Access a il . ' ECUADOR O + E aso Se Zn To MARA A RRA CARS 

7 ? A Lemoa 61 IDcan Y PMARARES ARMAR o 
L Expertdo por / letter by 

2 BAUTISTA ACIFUELA to 1 Estogory Doe a, ABURRO ARANA o RENE CECHLIO. 11, Emieión tra. vez / dat. tonusd . tn 
19 DES 0% QUITO EA E Jaleo nasa / vale sr FL ADPLCIAL RARRAAERA AMARRRRER pco 
de O do ridad dt 05 el 14. Dorants brgacos / Organ dones ' OHAARAMAR ARRARÁRDA vn 
% INTA COMIRIDAD DE OTI o 15. Escuela / Sercol «oa 

= 2 a ERAAIRARA RARA o, 

€ MASCULI A pd . a Sr. ORMERARAN RRAMRRAAR a cos 
USA LENTES 

nr 
FAS METORGÍADA 

4 El 9. JPLEBZL 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con to dispuesto ea el Art. li 
No. 5 de la 2 Ley Notarial, ce   



  

  

          

    

   
     

  

   
    

> , ECUATORIANA ARRE Va za3vagagós sas) | : CREDO - SIMBAÑA “HARO Et Arica LICA DEL ECUADOR 8) | e $ A - SECONDARIA EMPLEADO PEDIDO -- 
CIUDADANIA “we 1716501%6-=5 | ¡CARLOS LORENZO E o zz ASIPUELA SANTIAGO HERIBERTO o TES 56 102/2016 OE 4 /0urro/PnwrAS | as 11% NOVIEMBRE 1981: o da z a 0051 00251 M sonas REN 2150944 PICHINCHA/ QUITO | PIÑTAG” uo. 1981 y 2. 

¡ 
PULGAR DERECHO 

p. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

009 - 0144 1716501265 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GONZALEZ ASIPUELA SANTIAGO 
i HERIBERTO 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO PINTAG 4 

CANTÓN 
ZONA 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. í 

No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 

 



  

    

    
CONSEJO NACIONA MENE CADA cad. 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
003 - 0247 0801837733 

'RTIFICADO CÉDULA 
MERA DEMERA PEDRO MARTIN 

Y 
== 003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E 
==     

  

    CIRCUNSCRIPCIÓN 

   



  

  

  

  

, : INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN + BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g 1 PPRLIDOS Y NONE DEL PADRE   V1333V4222 

  

| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IPENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓ IN 

      

    

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — . ! 
ASIPUELA ÁSIPUELA HILD. o | LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 

- QUITO 
, 2013-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
<<] 20230215 

N 171199398-8 

Co 

+ ESTADO CIVIL CASADO 

AI AO HIDALGO CUMBAJIN 

  

      

! — 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONA(MEVE CORA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

001 - 0120 471 1993988 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ASIPUELA SEGUNDO AURELIO 

   
      

    

PICHINCHA , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO o——-PINTAG. .. 

<A Sia CANTÓN ! ZONA                

NOTARÍA CUARTA DE QUITO RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1: No. 3 de ly :éy Notarial certifico gue la fotocopia es igua: al docupíento origina que de me exhibió y se devolvió, 
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PRIVAR, Doa CRC z 
za . 

or * eu . 
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FARINA ZONA 
AN    

NOTARÍA CUARTA DE QUITO RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Ari, No. 5 dela Ertifico que ptocapía es iguas al documes y se me exhibió y se devolvió. 

  

      
     

   

  

  
 



  

  

  

   

      

  

REPÚBLICA DEL On AH 

$ 1716871304 

a ESTADO CMA. Casado 

AACOIRANIAAAL DINO tons re HARO OÑA 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
APELLIDOS Y HOMERES DEL PADRE” sa 

   

    

   

   

    

   

GONZALEZ SERGIO ALCIDES . “”. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE: 
ASIPUEL A ROSA BEATRE 
LUGAR Y FECHA DE EPEDICIÓN 
RUMINALOJS ? 
2011-10-17 y 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-10-17 

    

    

TT RE > 
pe REPUBLICA DEL ECUADO =s 

. COMSTIO NACIONAL ELECO enóh 

CERTIFICADO DE VOTACION 
E 002 os ED AT ARA 

3 002-0016 1716871304 
E NUMERO DE CERTIFICADO 

> GONZALEZ ASIPUELA EDISON! PATRICIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO PINTAG , 

E CANTÓN RROQUIA ZONA 

ALE? 

e1P :SIDENTAJE DELA JUNTA 

Y 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
IN: De conformidad con lo dispuesto en el Árt. 1S 

No. 5 de la y Notarial, certifico que la fotocopia es igual . 
exo origiual que se me.ezxtivid)y se develvió, 

       



  

  

   

    

   

    

  

    

mó Y 
N 17/1037208-5 

! ESTADO CIVIL CÁSADO 

IIMIBIAA eerma ers 
? CACHAGUAY ASIPUELA 

  

  

  

5 e | 
REPÚBLICA DEL Ej . 

003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

003 - 0025 1710372085 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HARO HARO GERARDO OLMEDO 

DAI   PICHINCHA z 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

QUITO PINTAG s 

CANTÓN PARROQUÍA ZONA 
Ho o 

1) PRESI AE DE LA JUNTA” 
j 

Y 

1 DA v 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
IN; De conformidad con lo dispuesto en el Ari. 1x 

No. 5 de la Lgz-Notaria), certifico que la fotocopia es igual 
al documerto original qhe se me exhibió y se devolvió, 

   

  

   

  
 



  

  

    

002 Es ECCIONES SECCIO" 0 
E 002-0015. 1718821 
= 
E 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
GONZALEZ ASIPUELA EDISON MEDARDO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

  

NOTARÍA CUARTA DE QUITO RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 58 No. 5 de la Ley Motril, coi (o que la otocy ) 
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   y REPÚBLICA DEL 
e. CONSEJO NACIONAÍ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0285 1716355 6355001 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SIMBA SIMBAÑA EDGAR JESUS 

  

¿1 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Act. 15 

oy Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
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5 _ y cono DEL ECUADOR gp 

¡4607810 

      
     

   

  

  

    

AAA A e 
FECHA DE 

2081-11-10 

6 ESTADO CIVIL Casado 
CPRECTORGENERAL EVA LUZMILA 

HARO CUICHAN 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ss 001 TUECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

== 001 - 0079 1714687819 

    NÚMERO DE CÉDULA 
ASIPUELA $ HARO FAUSTO SAMUEL 

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad y y to to dispuesto enelAri Y 

    

A



  

0coscia 

  

    

    

  

   
INTRUCT"IN PROFESIÓN /O7'PACHÓN 

3er REPÚBLICA DEL ECUADOR A _BNPLsADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, o APELO 

Er” DENT FICACIÓN Y CEDULACIÓN UGSHA JOSE MANUEL 

CEDULA DE  171445312-1 pBELLDOS NoNeREs De A MADRE 
ÁNIA L CIUDADANIA HARO E 

APELLIDOS Y NOMBRES 11GA2 Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
TIGASI HARO : UITO 

ANGEL GABRIEL 2013-09-10 
LUGAR DE NACIMIENTO. FECHA DE EXPIRACIÓN - 
PICHINCHA 2023-09-10 
QUITO 

. 

PINTAG 

FECHA DENACIMIENTO 1977-11-20 

    

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M : Ey Gs ESTADO CIVIL CASADO 

INAMAIDAN roco rior GONZALEZ HARO DASTTON GENENAL SAMA DE, CEDADO 

  

      REPUBLICA DEL EGUA 
CONSEJO NACIONAd 

004 CERTIFICADO DE VOTACION 

— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0054 1714453121 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TIGAS! HARO ANGEL GABRIEL 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

     

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

PINTAG 

PARROQUIA ZONA    

A
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i 
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$ REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONA 

== 001 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
X= ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
e 001-0116 1712464443 
Ey 

  

  

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
ASIPUELA HARO WILSON HORLANDO 

    

PICHINCHA 
PROVINCIA 0 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS    
NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 

No. 5 de la Ley No o que la fotocopia es igual 
exbibió y se devolvió. 

E 

a 

  

      
   

   



  

  
  

   
$ REPÚBLICA DEL E 

CONSEJO NACIONA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
e 003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

003 - 0153 1719869966 

E MERO
 DE CERTIFICADO 

$ 
GÉDIMA 

  

   

HARO HARO WILSON FLORENCIO 

TEO po 
i 
f 

    

  

   
   

RÍA CUARTA DE QUI! 

RAZÓN: Decn idad con lo dispuesto eu el Art. +: 

a , certifico que la fotecopia es igual 

e 
6 y se devobrió. 

DR     
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    REPÚBLICA DEL 

  

CONSEJO NACIONAÍ can . 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
002 - 0287 1710557404 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

HARO HARO CARLOS LEONIDAS 

  

  

  

  

NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 
No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es igual 
al documenjó origina] que se me exhibió y se devolvió,     
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003 EPBTIFR AMO DE COTA LI 

—— ELECCIONES SECTIONALES 23-FE3-2014 

003 - 0290 1 vi 6004088 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

SIMBAÑA ASIPUELA EFRAIN AMILCAR 

  

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO PINTAG : 

CANTÓN ho PARROQUIA ZONA 

ys       

NOTARÍA CUARTA DE QUET: 
RAZÓN: De conformidad co e h QUITO O 

di 
. 

No. 5 de la Ley-Na 'o dispuesto en el Art, le     

    

0002014 
AA we teo, 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
" - 011 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEÉ-2014 

- 011 - 0133 1722293345 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

HARO SIMBAÑA ALEGRIA ELIZABETH 

    

  

  PICHINCHA 
PROVINCIA y CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
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NOTARÍA CUARTA DE QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 
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,» Registro Mercantil de Quito 
[ TRÁMITE NÚMERO: 66650 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
- DE COMPAÑIA ANONIMA. 

: 44243 
FECHA DE 21/10/2014 

r DE INSCRI 4463 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1ERA 1703034155 HIDALGO Quito REPRESENTANTE | Casado 

Y, - TORRES HUGO LEGAL 

q] e HERIBERTO             

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL.ACTO O: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: o ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 
FECHA ESCRITURA: 12/06/2014 

NOTARÍA: ? se NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: UT 
N”. RESOLUCIÓN: 0”. > NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: '* * NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUE - | NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO:;: * DN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:.. | COMPAÑIA DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

¿22 TRANSTIM S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: <-*| QUITO       

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

          

Capital Valor 

Cuantía 2000,00 , 
> 

- . Página 1 de 2 

a L 

No 08/6862 

 



  

,» Registro Mercantil de Quito 

[ Capital | 2800,00 ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 3313 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 12 DE OCTUBRE DEL 2009..- 

  

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     a 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2014 

e 
o 

A ” 

DR. RUBÉN SR MERCANTIL DE LÓPEZ 

“e 

“ REGIS7 
R o 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILL 
s 

A 

Página 2 de 2 

No 08/6661   
 



  

» Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETAL 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

“ 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

DS 

—— 

  

  

    
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16850 
. FECHA DE INSCRIPCIÓN: |. =*. |20/05/2014-— 

2. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 6454 

- REGISTRO: E LIBRO DE NOMBRAMIENTOS - _       

"2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

      

AUTORIDAD NOMINADORA: “7 | JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/05/2014 
FECHA ACEPTACION: —-. 10/05/2014 "a 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A. 
DOMICILIO DE1LA COMPAÑÍA: QUITO     

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Sa 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703034155 HIDALGO TORRES HUGO ---| GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

HERIBERTO -             

4. DATOS ADICIONALES: o 

CONST: RM+4 3313 DEL: 12/10/2009 NOT: 16 il DEL: 28/07/2009 AMM ] 

  

a CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a 
ae 

=An "E       

   

  

   
   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

BC, 
AB. MARCO LEON SÁNTAMARIA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMO-2014) “. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉGUND PA De 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEIA E 

$ 3 Notaría 22 QuitOnconanantos 
gn? DR. ALEX MEJÍA VITERI — ¿ , 

N? 9530389 

 



  

    
Quito, 14 de mayo del 2014 

Sr. 

Hugo Heriberto Hidalgo Torres 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía de Servicios de 

Transporte TRANSTIM S.A., en su sesión celebrada 29 de abril del 2014 tuvo el acierto de 

elegirle como GERENTE GENERAL de 

La misma por un periodo de dos (2) años con las atribuciones constantes en los estatutos 

sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía. 

Los estatutos sociales de la Compañía, constan en la escritura pública celebrada ante la Notaría 

Décima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Román Chacón, el 

veintiocho (28) de julio del dos mil nueve (2009), inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el doce (12) de octubre del dos mil nueve (2009). 

    

Carlos María Haro 

PRESIDENTE 

Razón: acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE 

TRANSTIM S.A. para lo cual he sido elegido, Quito, 14 de mayo del 2014. 

    
RÍA CUARTA DE QUITO > 

RAZÓN: Definformidad con lo dispuesto en el Ass. $: - 

  

Hugo Heriberto Hidalgo Torres 

GERENTE GENERAL



    ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA " 

MR ROMULO BOSELITO PALLO 

multo | Gouador COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A. 

Dado en la sede de la compañía de Servicios de Transporte TRANSTIM S.A., ubicado en 

la calle principal Eraloma, Barrio El Marco, parroquia Pintag, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, el día de hoy miércoles 7 de Mayo de 2014, siendo las 17h00, previa” 

convocatoria del 20 de Abril de 2014, conforme a continuación se transcribe el orden 

del día: 

En el sector El Marco, parroquia Pintag, a los siete días del mes de mayo del dos mil 

catorce, en el local de la empresa situada en la calle principal Eraloma, siendo las 

17h00, encontrándose presentes todos los accionistas de la “COMPAÑÍA DE SERVICIOS 

DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A.”, esto es los señores: GONZALEZ ASIPUELA JUAN 

BERNABE, propietario de doce punto cinco acciones de un dólar cada uno (USD $ 1,00) 

de los Estados Unidos de Norteamérica; HIDALGO TORRES HUGO HERIBERTO, 

propietario de doce punto cinco acciones de un dólar cada uno (US $ 1.00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica; HARO HARO CARLOS MARIA, propietario de doce 

punto cinco acciones de un dólar cada una (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de 

Norteamérica; ASIPUELA GONZALEZ LUIS ISIDRO, propietario de doce punto cinco 

acciones de un dólar cada uno (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica; 

HARO ASIPUELA SERGIO GERARDO, propietario de doce punto cinco acciones de un 

dólar cada uno (USD $ 1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica; HARO HARO JUAN 

BELISARIO, propietario de doce punto cinco acciones de un dólar cada uno (USD $ 

1,00) de los Estados Unidos de Norteamérica; HARO CUICHAN LUIS PATRICIO, 

propietario de doce punto cinco acciones de un dólar cada uno (USD $ 1,00) de los 

Estados Unidos de Norteamérica; CAMACHO HERRERA WILLIAM RODRIGO, propietario 

de doce punto cinco acciones de un dólar cada uno (USD $ 1,00) de los Estados Unidos 

de Norteamérica, que representan el ciento por ciento del capital social de la 

compañía, deciden instalarse en Junta Ordinaria y Universal de Socios, al amparo de lo 

  
 



  

  

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, con la 

finalidad de tratar los siguientes puntos: 

UNO (1).- Ingreso de nuevos accionistas. 

DOS (2).- Aumento del capital de la compañías. 

TRES (3).- Reforma de estatutos. 

CUATRO (4).- Autorizaciones 

Preside la reunión en calidad de presidente de la Compañía, el señor CARLOS MARIA 

HARO HARO, en calidad de Secretario el señor WILLIAM RODRIGO CAMACHO 

HERRERA), y, en calidad de Gerente General de la Compañía el señor HIDALGO TORRES 

HUGO HERIBERTO. 

Los accionistas de la “COMPAÑÍA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A.”, 

resuelven constituirse en Junta General Universal y Ordinaria de Accionistas, aceptan 

el orden del día y entran a tratarlo. 

UNO (1).- Ingreso de nuevos accionistas.- 

Tom la palabra el señor HARO HARO JUAN BELISARIO, el mismo que dice que, con la 

finalidad e incrementar el capital de la compañía a fin de crecer y obtener mayores 

beneficios, que es conveniente que se reciba como nuevos accionistas a los señores: 

HARO HARO ANGEL SAUL, HARO CUMBAL WILSON CHIRIBOGA, BAUTISTA ACIPUELA 

RENE CECILIO, GONZALEZ ASIPUELA SANTIAGO HERIBERTO, MERA DEMERA PEDRO 

MARTIN, ASIPUELA SEGUNDO AURELIO, SIMBA SIMBAÑA MARCELO VINICIO, 

GONZALEZ ASIPUELA EDISON PATRICIO, HARO HARO GERARDO OLMEDO, GONZALEZ 

ASIPUELA EDISON MEDARDO, SIMBA SIMBAÑA EDGAR JESUS, ASIPUELA HARO FAUSTO 

SAMUEL, TIGAS! HARO ANGEL GABRIEL, ASIPUELA HARO WILSON HORLANDO, HARO 

HARO WILSON FLORENCIO, HARO HARO CARLOS LEONIDAS, SIMBAÑA ASIPUELA 

 



  

0000020 

EFRAIN AMILCAR, HARO HARO HECTOR EFRAIN, HARO SIMBAÑA 

ALEGRIA ELIZABETH y ASIPUELA HARO DIEGO MATEO los mismos que y 

ofrecen aportar un capital de CIEN DOLARES CADA UNO. 

Lo mocionado se aprueba por unanimidad y la Junta General decide aceptar 

como nuevos accionistas a los señores nombrados por el señor CARLOS 

MARIA HARO HARO 

DOS (2).- Aumento de Capital.- 

Los nuevos accionistas ingresan aportando un capital de CIEN DOLARES   CADA UNO, cantidad que ha sido aprobada por la Junta General, 

consecuentemente el capital social de la Compañía se aumenta en DOS MIL 

DÓLARES AMERICANOS, (US$ 2000,00), con lo cual su capital alcanza a 

DOS MIL OCHOCIENTOS (US$ 2.800,00), DÓLARES AMERICANOS, que 

estará dividido en DOS MIL OCHOCIENTAS (2800) acciones ordinarias de UN 

(US$ 1,00) DÓLAR AMERICANO de valor cada una de las acciones, pagado 

íntegramente en numerario. 

  
En este aumento como se dijo anteriormente, los nuevos socios deciden 

aportar DOS MIL DOLARES AMERICANOS, (US$ 2000, 00) en numerarios, 

de acuerdo con el cuadro de integración de capital a que continuación se 

detalla: 

  

 



CUADRO DE ACCIONISTAS 

  

ACCIONISTAS CAPITAL 

ACTUAL 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NUMERARIO NUEVO 

CAPITAL 

NUMERO, 

ACCIONES 

PORCENTAJE 

  
HARO HARO 

ANGEL SAUL $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

HARO 

CUMBAL 

WILSON 

CHIRIBOGA 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

BAUTISTA 

ACIPUELA 

RENE 

CECILIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

SANTIAGO 

HERIBERTO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

MERA 

DEMERA 

PEDRO 

MARTIN 

$ 100 5 100 $ 100 100 

3,571% 

  

ASIPUELA 

SEGUNDO 

AURELIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

SIMBA 

SIMBAÑA 
MARCELO 

VINICIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

EDISON 

PATRICIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

  

HARO HARO 

GERARDO 

OLMEDO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

EDISON 

MEDARDO     $ 100 $5 100 
$ 100 100 3,571% 

  

  

SIMBA 
SIMBAÑA 
EDGAR 
JESUS 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

ASIPUELA 

HARO 

FAUSTO 

SAMUEL 

$ 100 $ 100 $ 100 

100 3,571% 

    TIGAS! 

HARO 

ANGEL 

GABRIEL     $ 100   100   $ 100   100   3,571% 

    
  

 



  

“ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO....CUADRO DE INTEGRACIÓN DE y 
DR. RÓMULO JOSELITO PALLO 

  

CAPITAL.- Las acciones que representan el capital social han sido suscritas Y — «utto Jeouador 

pagadas de la siguiente forma y el cuadro de integración de capital que 

establecido como sigue: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL 

ACTUAL 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NUMERARIO NUEVO 

CAPITAL 

NUMERO 

ACCIONES 

PORCENTAJE 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

JUAN 

BERNABE 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

  

HIDALGO 

TORRES - 

HUGO 

HERIBERTO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

HARO HARO 

CARLOS 

MARIA 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

ASIPUELA 

GONZALEZ 

LUIS ISIDRO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 
  

HARO 

ASIPUELA 

SERGIO 

GERARDO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

HARO 

TAYANGO 

JUAN 

BELISARIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

HARO 

CUICHAN 

LUIS 

PATRICIO 

$ 100 $5 100 $ 100 100 

3,571% 

  

CAMACHO 

HERRERA 

WILLIAM 

RODRIGO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

HARO HARO 

ANGEL SAUL $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

HARO 

CUMBAL 

WILSON 

CHIRIBOGA 
$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

    BAUTISTA 

ACIPUELA 

RENE 

CECILIO     $ 100   $ 100   $ 100   100   3,571%     

  

 



  

  

ASIPUELA 

HARO 

WILSON 

HORLANDO 

$ 100 $ 100 $ 100 

100 3,571% 

  

HARO HARO 

WILSON 

FLORENCIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 
  
HARO HARO 

CARLOS 

LEONIDAS 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

SIMBAÑA 
ASIPUELA 
EFRAIN 
AMILCAR 

$ 100 $ 100 $ 100 

100 3,571% 

  

HARO 

HARO 

HECTOR 

EFRAIN 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

HARO 
SIMBAÑA 
ALEGRIA 
ELIZABETH 

$ 100 $ 100 $ 100 

100 3,571% 

  

ASIPUELA 

HARO 

DIEGO 

MATEO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

    TOTAL   $ 800   $ 2.000   $ 2.800   $ 2.800   2.800   100% 

    

  
Los accionistas aprueban el cuadro de integración de capital anterior. 

TRES (3).- Reforma de estatutos.- Como consecuencia del anterior aumento de capital 

se reforma el artículo QUINTO del Estatuto Social, cuyo texto dirá: 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUCRITO.- El capital de la Compañía es de DOS MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD $ 2.800,00), dividido en veinte y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de cien dólares cada uno, numeradas del cero. 

 



  

0002022 
yn va, 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

SANTIAGO 

HERIBERTO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

  

MERA 

DEMERA 

PEDRO 

MARTIN 

$ 100 $ 100 $ 100 100     'ÓMULO JOSELITO PA! LO 

  

ASIPUELA 

SEGUNDO 

AURELIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

SIMBA 

SIMBAÑA 
MARCELO 
VINICIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

EDISON 

PATRICIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 

3,571% 

  

  

HARO HARO 

GERARDO 

OLMEDO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

GONZALEZ 

ASIPUELA 

EDISON 

MEDARDO     $ 100 $ 100   $ 100 100 3,571% 

  

  

SIMBA 
SIMBAÑA 
EDGAR 
JESUS 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  

ASIPUELA 

HARO 

FAUSTO 

SAMUEL 

$ 100 5 100 $ 100 

100 3,571% 

  
TIGASI 

HARO 

ANGEL 

GABRIEL 

$ 100 100 $ 100 

100 3,571% 

  
ASIPUELA 

HARO 

WILSON 

HORLANDO 

$ 100 $ 100 5 100 

100 3,571% 

  
HARO HARO 

WILSON 

FLORENCIO 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  
HARO HARO 

CARLOS 

LEONIDAS 

$ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

  
SIMBAÑA 

ASIPUELA 
EFRAIN 
EMILCAR 

$ 100 $ 100 $ 100 

100 3,571% 

    HARO 

HARO HECTO 

REFRAIN     $5 100   $ 100   $5 100   100   3,571%     

 



  

  

"| ALEGRIA $ 100 $ 100 $ 100 

HARO 

SIMBAÑA : 100 3,571% 

ELIZABETH 
  

ASIPUELA 

HARO $ 100 $ 100 $ 100 100 3,571% 

DIEGO 

MATEO 
  

  TOTAL $ 800 $ 2.000 $ 2.800 $ 2.800 2.800 100%                 

  

  
CUATRO..- (4) AUTORIZACIONES 

La Junta autoriza al Gerente General de la Compañía, para que otorgue la 

correspondiente escritura de aumento de capital y reforma de estatutos, solicite 

la aprobación por parte de la Superintendencia de Compañías, proceda a la 

publicación de extracto, obtenga la inscripción en el Registro Mercantil y, en 

general, realice todas las gestiones hasta el perfeccionamiento total de los 

actos societarios, cuyos gastos serán de cuenta de la compañía, asimismo se 

autoriza para que los nuevos socios sean inscritos en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía. 

Por no haber otro asunto que tratar el Presidente concede un receso de media 

hora para la redacción del acta; hecho lo cual, a las diez horas diez minutos se 

reinstala la Junta, se lee la presente acta, se la aprueba por unanimidad y para 

constancia firman los accionistas concurrentes, con lo cual termina esta junta a 

las diez horas treinta minutos del mismo día de iniciación, firmando para 

constancia los accionistas concurrentes, con el señor Presidente, en 

cumplimiento de las expresas disposiciones legales y estatutarias. - 

   
PRESIDENTE SECRETARIO



  

  

ACCIONISTAS: 

  

A 

l.-GONZALEZ ASIPUELA JUAN BERNABE ers B. A Órs 5 
  

2.-HIDALGO TORRES HUGO HERIBERTO 

3.--HARO HARO CARLOS MARIA 
  

4.-ASIPUELA GONZALEZ LUIS ISIDRO 

5.-HARO ASIPUELA SERGIO GERARDO   

6.-HARO HARO JUAN BELISARIO 

7.-HARO CUICHAN LUIS PATRICIO 
  

  
    9.- HARO HARO ANGEL SAUL   

10.- HARO CUMBAL WILSON CHIRIBOGA    
e 

11.-BAUTISTA ACIPUELA RENE CECILO ibas Ba Za 7 1 

Pl 
12. -GONZALEZ ASIPUELA SANTIAGO HERIBERTO A pa 

  

  

2 
13.- MERA DEMERA PEDRO MARTIN LE: IOOULCIE 

14.-ASIPUELA SEGUNDO AURELIO 
  

15.-SIMBA SIMBAÑA MARCELO VINICIO 

    

  
  

 



  

  

Ob A 
16. -GONZALEZ ASIPUELA EDISON PATRICIO 5 Las: Ll 

   
17.-HARO HARO GERARDO OLMEDO 

  

  

  

    
  

18.-GONZALEZ ASIPUELA EDISON MEDARDO => 

19.-SIMBA SIMBAÑA EDGAR JESUS 42 po" 

20.-ASIPUELA HARO FAUSTO SAMUEL HR 

21.-TIGASI HARO ANGEL GABRIEL [iy $ Jete” o 

. / / 7 
22.-ASIPUELA HARO WILSON HORLANDO ULB2 

  

23.-HARO HARO WILSON FLORENCIO   

E 
24.- HARO HARO CARLOS LEONIDAS _ ADboiicts Hrrclh 

xa   
a A 7 

25.-SIMBAÑA ASIPUELA EFRAIN EMILCA 

26.-HARO HARO HECTROR EFRAIN   

  

  

  

27.-HARO SIMBAÑA ALEGRIA ELIZABETH E 
E 

28.-ASIPUELA HARO DIEGO MATEO tl, E 

     G 

HIDALGÓ TORRES HUGO HERIBERTO 
  

    

      

GERENTE GENERAL | 

UU EI > AY: 4 Y 

CARLOS MARIA HARO HARO WILIAN RODRIGO CAMACHO 
PRESIDENTE SECRETARIO 

 



  

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumento | 

público, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE INGRESO DE NUEVOS 

ACCIONISTAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada por HUGO HERIBERTO HIDALGO 

TORRES, en calidad de Gerente General de la “COMPAÑÍA DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE TRANSTIM S.A._”., firmada y sellada 

en Quito, doce de junio del año dos mil catorce. 

       
       DR. RÓMULO JO 

NOTARIO CUAR NTÓN QUITO 

O
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PR RÓMULO JOSELITO PÁLLO 
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